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CONCEJO DEPARTAMENTAL 
DE‘ ADMINISTRACION 

Acta No. 62 

En la Ciudad de Tacuarerabó Á los 
25 dias del mes de Junio del año 1920, 
reunidos en el local de sesiones del 
H. Concejo Departamental de Admi 
nistración, los señores Concejales Nie- 
to y Clavera y Darriulat, bajo la pre- 
sidencia de! señor Ewilio A Jimenez 
de Aréchaga, so declaró abierto el acto, 
por ante el auscrito Secretario, a las 

'15 horas. — Se dió lectura del acta 
anterior y fué aprobada —Se adopta- 
ron las resoluciones signientes: 

Josefa O. de Castellá escrituracién. — 
R: Habiéndose cumplido por la pesta- 

' lante las disposiciones legales, otórgue 
se asu favor la escrituración de una 
fraeción del solar No 1 y 2 de la 
manzasa No. 9 de la Planta Urbana, 
que coosta de una superficie, según 
el plano acompañado de. 755 m c. 78 
d. e. y anótese 

Nota de la Comisión de Salubridad 
comunicando el no cumplimiento de la 

| disposición del Concejo subre algunas 
| letrinas en las Escuelas Públicas de la 
| Ciudad —R: Pase 4 la L Técnica pa- 
| ra que formule e! pliego de condicio 
nes para llamar a licitación. 

Sumario al peon Tomás Correa.--R: 
A. estudio por su órden de los seño- 

res Concejales. 
El Dr. A. Landó p-r Juan P. 

Irigoyen y otrus, R: Pase 2 informe 
de la I, Técnica para gue determine 

la categoria del camino, librandose al 
efecto oficio al Juez de Paz resp':c'uvo 
para que uotifíque a 1Dn. l)ommgo 

Respide, que en virtud de :a denuncia 
del Dr. Landó queda en susponsos las 
efectos de la resolucion del 10 d_a) ar- 

zo de 1920, hasta nueva disposición. 

La Jefatura de Policia denuncia que 
el vecino de Zapucay Da. Matías Per 
dumo clausuró nna servidumbre de pa- 
$0, R: Pase al Juez de Paz de la 
sección para que iuforme 

Eugenio Buffanó, cierre de un paso 
R: Habiendo desistido Da. Robustiano 
Gil, de la pretensión del desvío del ca. 
mino dela referencia hágase saber al 
interesadc y archíverse estos antece 
dentes. 

Robustiano Gil; permiso para alam. 
brar y desistimiznto de un petitorio ») 
bre desvio de un camino. R: Pase ai 
Juez de Paz para que informe si el 
pruyectado cerco no cierra servidam- 
bres legales, 

Aaseimo Alvares permiso para cons- 
truir upa casa rústica. 

R: Concédase el permiso solicitardo 
previv pago de derechos y archívese. 

Inspeccidn N de P. S. Animnal de- 
naccia una tropa de cviao infectada 
de sarna con la anotación «Libre de 
Sarna», R: Puse al Coneejo Auxiliar 
de Curtina para que recabe del Te- 
niente Alcalde del 4.0 Distrito, los in- 
formes correspondientes, 

Juime Vinas—cómpoto de servicios 
como Empleado Público, R: Pase a 
Secretarla para que infurmo. 

Bentos  Gonzdlez —permiso 
elambrar, R: Corcélase el 
solicitado de acuerdo con ¿l 
del Juez de Paz respectivo, 

José iramén Olivera —permiso para 
alambrar, R: Atento al informe produ- 
cid> por el Juez de Paz res ectivo, con- 
cédase el permiso solicitado, 

Toribio Frns, construlr un alambrado, 
R: Con lo informado por el Juez de 
Poz Seccional, concédase el permiso en 

Ea 
a 

para 
permiso 

informe 

la furma que se solicita,



La Imprenta Nucional de Administra 
ción, sobre precio del Diario Oficial, en 
cuadernado, R: Pldasa el precio del 
Diario Oficial encuadernado. 

Ministerio de Industrias, transcribs 
un informe de la Administracion de Co- 
rreos con motivo del pedidn de fran- 
Juicias telegráficas, R: Archívese. 

La Alcaldía del 3er, distrito de la 
l£.a sección, solicita el envid del decre 
0 de fecha 7 de Mayn pasado respecto 
4 los timbres que deben llevar todos 
los documentos que impliquen una 
transferencia de ganado,R: a sus efeetos, 
pase a Contaduría, 

Cuenta de César Dexnasccni e Hijo 
por tornillos ete., R: Pase ala Teso- 
rTera. 

Nota del Concejo Auxiliar de Curtiva 
comunicando haber nembrado exjen 
dedores de guias a Baatista Alduya 
y Roberto Arigón, R: Archívese 

La Assmblea Representativa— reite- 
ra el pedido referente r la colecación 
del retrato del Dr. Washirgtcn Leltan 
en el selón de <estone: de esa Reparti 
ción, R: Achsese recibo y auturizase a 
la Mesx para aduuirir el retrato del 
Dr. Wáshizgton Beltrin, 

La misma Corporación autoriza al 
Concejo para pagar de inmediato varias 
cuentas Oficic N.o 90, R: Cimplaso — 
acúsese recibo y pase a Tesorcría para 
que se efecthe lus pagos ecrrespondien 
es, ccn previa intervención de Conta 
dosía, 

Evaristo Gonzalez, permiso para alam 
drar, R: Como se pide, consecuente con 
el iLforme producido ror el señor Juez 
de Paz respretivo, 

Ernesto 'Touceda, libreta de Chauffeor 
R Concédase Ja libreta respeetiva, pre 
vio pago de derechos correspondientey 

Euclides Santos, permien para edl 
“icar N pare a la J. Técnica para que 
informe, 

biego Rodrignez Tio, computo de 
honoraios Como empleado Fúblico, 2 

Pase a secretaria para que informe, . 

- Francisco Amado Mendez, permisa 
para coastruir una casa rústica, R: Como 
se pide . 

Varios vecinos de la 5.2 Sección de- 
nuncian el cierre de un camino por Dn. 
Antonio R. Satto, R: Pase a estudio del 
señor Conceja! Nieto y ''lavera. 

No siendu paramas s: levantó la se 
sión a as 18 horas. . 

Enxilio A Jimenez de aréchaga Pte, * 
Cupertino Rodriguez Bas, Srio 

Acta No. 63 

En la cindad de Tacuarembó a los 
26 días del mes de Junio de 19%0, reu - 
nidvs en el lecal de sesiones del H 
Concejo Departurental de Administra- 
Ción, ics señores Corcejales Santiago 
Nieto y Clavera y Amalio Darriulat, 
bzjo la presidencia del señar Emilio 
A. Jimenez de- Aréchaga se declaró 
rbierto el acto, por ante el suscrito 
Secretario, a las 15 horas, 

Se pió lectura al acta anterlor y fué 
aprobada. Se adoptaron las siguientes 
resvluciones signientes, 

Propuesta de Juan Leon, para. la 
compra de »i lote de cueros vacunos: 
R: Llámense nuevamente a licitación 
hasta el día 30 del actual. 

Cirino Benites, denuncia el cierre de 
una portera R: Informe Ja Secretaría 
si existe corstancia de haberse cuncedi- 
do permiso a Don Julio A. Oliver a Di Jesé Latorre, para cerrar el cami 
no de quese trata, — 

- José Petruccelli, cuentas por mil cha" 
pas para rodados que arreja a $ 105.00 
R: Pase a Tesoreria para que‘ efectúe 
el pago, previa intervención de Conta- durla, 

Nota de la Tmprenta Nacional, comu' 
uicx_m(lo el envío de tres paquetea, con- teniendo patentes de rodados y los tim bres (exportación de ganudos) R: Pase 
a Contaduría,



Nota del C. Auaxiliar de.San Gre. 
gorio, remitieudo un libro de Caja para 
la rúbrica, R: Acúsese recibo, hágase 

-- como se pide y devuélvase 
Cuenta de Crocker y Cla 3’ ascieade 

a la suma de $ 21.80, R: Pasea Teso 
reria para su Chancelación, previa in 
rervención de Contaduria. . 

Cuenta de Barreiro y Cia, por libros 
especiales que suma a$ 40 00, R: Pase 

a lesororía para su pago, previa inter- 
vención de Contaduría — 

Cuenta de 1. Real de Azúa y Oia. 
que arroja a $ 27545, R: Pase a Ta. 
sorerla para su pago, previa interven- 
ción de Contaduría. 

Nota del Gerente del F C.C , R: 
A estudio del señor Presidente 

Loreto Lladd —permiso para alam 
brar, R: Consecuente con el informe 
produeido por el señor Juez de Paz 
Seccional, concédase el permiso solici 
tado. 

Ciriaco Curbelo—cómputo de servi 
cios como erapleado público, R: a Se 
cretaria para que informe. 

Nota del C. Auxiltar de Curtina— 
acompañando un paquete con patentes 
de rodados (sobrantes), R: A Contaduría. 

Nota de Ja Liga Uruguaya contra 
la “Tuberculosis, R De acuerdo eon lo 
iaformudo por la Contaduria exprese 
4 la clansura del año Económicen, con 

el fin de ver, si serd posible el neceñer 
a lo solicitado. 

José Barbosa-—eserituracion, R: Pre- 

via ratificación ante la Secretufa en 

¢l último escrito presentadu pour el 
pestulante, vuelva. 

No siendo para más se levantó la 
sesión a las 17 horas : 

Emilio A. Jimenez de Aréchaga, Pte; 

Cupertino R, Bas, Srio. 5 

Acta N.o 64 

En la Cindad de Tacuarembó á los 
30 dias del mes de Juvio de 1920, 

reanidos en el Incal de sesinnes del Y, 
Concejo D. de Administración, el se 
ñor Concejal Amalio R. Darriulat, ful 
tando con aviso el señor S Nieto y 
Clavera, bajo Ja presidencia del señor 
Emilio A.Jimenez de Aréchaga, sc de 
claró abierto el ucto por ante el sus- 
Crito secretario, a las 15 horas. 

Se did lectura a: acta anterior y 
fué aprodada. . 

Se adoptaron las siguientes resclu- 
ciones. — Aceptar la propuesta hecha 
por la venta de cueros, presentada j.or 
Don Juan F. Leon por serla mas fa- 
vorsble. N 

Valerío Ballej»—(pcor) solicita per 
miso por veinte días para atender a 

-|su salud— R: Previa presentación del 
certificado médico—Se proveer:» 

El H. Concejo acordó costear los 
gastos de entierro de Don Jaime Vi- 
Nas,— Cuenta del Garage de Caracio- 
lo Pais y Pereira, por servicio de au- 
tos y carruajes en el sepelio de Jaime 
Viñas que asciende a $ 45 60—R: Fa- 
se & Terorería para que efectué el pa 
go, previa intervención de Contaduria. 

Telegrama del Ministerio de Indus- 
trias conzunicacdo que babiendo cadu- 
cado el 24 del actual las facultadea 

conferidas por el art. lo del decreto 

16 de Abril último a 108 Concejos Depar 

tamentales para la regularización de 

precios, que poer decreto del 25 de 

Junio (corriente‘; se prorragan aquellas 

facnltades hasta el 10 de Julio proximo 

melusive que también se prorrogan 

hasta el 15 de Julio inclusive el decreto 

de 10 de Junio del corriente fijandc el 

precio del szúcar, R: Pase al [ de Sa- 

lubridad para su cumplimiento, 
Cuenta de Jose Segade por maderas 

que suma $ 1384.02, R: Estando auto- 

rizado el pago, archivese. 

Cuenta de E. Real de Azúa y Cía. 

por gomas mazisas etc, por la impor- 

tancía de $ 43.05, R: Pase a Tesorerla 

para que cf=ctús el pago preva inter-



vención de Contaduría. 
No siendo para más se levantó 

sesión a las 17 horas 
Emilio A. Jimenez de Aréchaga, Pte; 

Cupertino R, Bas, Srio, 

Acta No 65 

En la Ciadad de Tacuarembó á los 

2 dlas del mes de Juiio de 1920, 

reunidos en el *ecal de sesiones del H. 
Concejo D. de Administrución, el se 

ñor Concejal Amalio R Darrinlat, fal 

tando eon aviso el schor S - Nieto y 
Clavera, bajo la presidencia del señor 

Emilio A. Jimenez de Aréchaga, sc de 
claró abierto el acto por ante el sus- 
crito secrerario, a las 15 horas. 

Se did lectura a acta antericr y 

fué aprovada. 
Se adoptaroñ las signiertes resclu- 

ciones: 
Propuesta de Ulpiano C. Camps 

acompañando al efecto unas muestrus 
de arroz y yerba mate, R: Téngase 
presente 

La I Téenica hace saber que el 
señor Gali ha subido el pastereo de 
los animales que hacen servicio en el 

Corralón Maonicipal, y manifiesta que 
uE sefior Sacardías, propietario de una 
chacra en. el camino al Rincón de 
Trauqueras, cobrará $ 28 00 mensua- 
les por cualqnier número de animales 
que se lleve, terminando que hay con 
veniencias en uceptar esa propuesta, 

R: De acuerdo con lo expuesto por la 
I 'Tfécnica, acéptase ly aconsejado con 
carácter precario y hágase saber, 

Nota de la Teroreifs, solicitan 
un auxiliar invocando causales al efecto, 
R: Pase a prestar servicios con carácrer 
provisorio el anxiliar José Fabregat a 
esaA repartición 

Antezedente”: Reparvacfones necesa- 

Avenida Oliver, presupniesta 
0. K: Aréptase el provecto 
74 referencia y vinelva a 

la|. 

¡|ga'a dar pastoreo á los animales que 

la I- Técnica para su cumplimiento, 
La I Técnica denuncia á la suce. 

sión Autonio Maria Dfaz que se nie, 

hacen servicio en los carros de las cug | 

drillas R: Librese oficio á la Jefatur | 
de Policia para que pur intermedio del | 
Comisario Seccional haga notificar ala | 
Sucesión expresada ó a quien la re- 
presente, que se encuentra obligadaa 
der pastoreo consecuente con la dispo 
sición del decreto del Poder Ejecutivo 
de 16 de Octiukre de 1908, El H..Con 
cejo acordó que se dirija un mensaje 
en el día de la fecha á la H. Asam 
blea Representativa solicitando inclu- 
ya entre los asuntos que deberá tn 
tar en el periodo estraordidario de 

sesiones el relativo a la prórroga de 
la ley de patentes de rodados queri- 
gió en el Ejercicio 1912 y 1920—m 
ra el año Lcondmico 1920 y 1921. 

Provecto de la I Técnica referen- 
te a servidumbres entre la estación 
del Ferro Carril y la chacra de Luis 
Garibaldi.—R: a estudio por su or- 
den de los señores Concejales. 

No siendo para más sa levanto ls 
sesión a las 17 horas. 
Emilio A, Jimenez de Aréchaga, Pte. 
Cupertiuo R. Bas, Srio, ; 

Acta N.o 66 

En la Ciudad de Tacuarembé a les 
cinco días de Julio del año 1920, reuni- 
dos en el local de sesiones del H Con- 
cejo D. de Administración los señores 
Concejales Santiago Nieto Clavera y 
Amalio Darriulat, bajo la presidencis 
del señar Emitio A Jimenez de Aré- 
chaga, se declaró abierto el acto por 
anteel suscrito Secretario, a las 15 
horas, 

Se cio lectura del acta anterior que 
fue aprobada. 

Se adoptaron las 
guientes: 

resoluciones si- 

e
 



r 

Adquirir para la Cantina Municipal 
harina de maiz, trigo de mazamorra y 
orotOS. , 

Acordose proceder de inmedinto a 
* las reparaciones más urgentes en el 
1 

i 
J 

1 
1 
3 

camino al Cerro Travieso es las inme- 
diaciones-de la Grruta de los Cuervos 
librdndose las órdenes de la I. Técnica. 

Fue autorizada de Mattos para per- 
cicir 10s importes de peaje en el servi- 

: cio de la Chata en la Picada de Cuello 

a
T
 

— 
s 

e 
£ 

R
 

. 

Aurelio Ferreira—libreta de Chan 

ffeur, R: Concédase lo solicitado previo 

pago de los derechos de estilo. 
Antecedentes sobre la constriucción 

de una nueva alcantatilla en la carre- 

tera Molles ete, R: Transcríbase “a la I. 

Técnica el decrete de 26 de. Abril de 

1920 para que informe. - 

Santiago Calcagno, permiso para 

alambrar—-R: consecuente coa el “in 

forme producido por el Juez de Paz 

Seccional Concédese el permiso solici 

tado.—Jose Vicente Ferraz, permiso 

para reconstitrvir una línea de alam- 

brado, R; Como se pide — Teniendo 

presente el petisionario las disposicio 

nes legales vigentes. - 

La 1. Tésnica se dirige al H Con 

cejo pidiendo que habiéndose pasado 

sin su autorización el proyecto y pre 

supuesto para la prolongación de :a 

Carretera al Salto, pasznde por el Lu 

jan, tiene necesidad de pronunciarse al 

respecto ete—R: Como se pide. 

El Concejo de A. de Canelones so- 

solicita libre tránsito de todo aquel 

vehículo. que sea empadronado en 

ese Departamento y que carezca de la 

patento de rodado, hasta tanto la _H. 

Asamblea Representativa no se expida 

(Ley que regirá para el nuevo Ejercicio 

Económico 1920—1921), R: Téngase 

presente para cuando llegue el n¡nmentº 

en que se designen les revisadores 

respectivos. 

La Contadarfa comunica que 18 

cuenta de Caja correspondiente al mes 

de Junio pasado se cerró arrojando uD 

saldo de $ 26 306,47 que se destribuyo 
en esta furma: - 

Rentas propias “.. 6 24.900.78 
Monte Pio > 183.60 
Impuesto del 1 o/0 » .. 11431 
Timbres Sobre Guías- » 234 40 
25 ofo I Veterinaria > 873.38 

Suma > 26.306.47 

A la vez hace saber que correspon- 
de que las cantidades expresadas en 

la Caja de Jubilaciones, Asistencia Pu- 
blica y Tesorería Geueral, respectiva- 
mente y solicita quiera disponer se !i- 
bre las órdenes respectivas de pago R: 
Como se pido. 

Nota del H. Concejo al Contador Ge 

neral del Estado acusando recibo a los 
valores de guías de ganados y meica- 
derias y de Tornaguías etc. R: Pase a 

Contaduría, 
Juan Vignoli rennncia el cargo de 

miembro del Concejo Auxiliar de San 

Gregorin R: Acéptase la renuncia agra 

deciéndosele los” servicios prestados 

gombrandose para subrogarlo a Don 

Dente Petrucelli haciéndole saber su 
designación. 

El Concejo A. de Santa Isabel remite 

la pianilla de sueidos correspondiente 

ul mes de Juuio pasado R: Pase a Con 

taduría para su conocimiento. 

Lopez y Martinez denuncian a Matías 

Perdomo el cierre de un camino Ri agré 

guese a sus antecedentes. 

R- No se hizo lugar a una zota de la 

Liga Departamental de Foot Ball en 

que selicitaban sillas de hierro de per- 

tenencia del H. Concejo para utilizarlas 

en los días de Match y 2 la vez cobrar 

precio por alquiler. 

Antecedentes relativa 4 servidumbre 

a la chacra policial, R: Gestiónese ante 

el vecino Don Victor Presa la servidum 

bre en la forma aconsejuda por la L 

Técnica 
Sumario al peón Tomás Correa, R: 

2.0, 30 y 40 término, sean remesadas a



Teniendo en cuenta las resultancias 

del samario respectivo, se 8'1_593"'1" 

por el termino de quince das sin gocr 

de sueldos al peón Tomas Correa quien 

será trasladado en igual carácter r'n 

servicio en el Parque Rodó. El Preeí 

" dente saltó su voto-en dicho sumark 

eu esta forma: «Que entiende que el 

H. Concejo debla elevar el semario 

respectivo a la Comisión Permanento 

para ia destitución del pedn Cm.'ren». 

Sumario a Carlos Vega. subre irregu- 

Jaridades, R: a Estudio p r orden de les 

señores Concejales. 

Se acurdó que la T "Técnica inspec- 

cione la cheta que bace servicio de 

pezje en el Paso de lus Nuvillos, hación 

dose saber 

Se dixspuse pedir autorización a la 

Comisión Pemanente para pagar 30 

peses mensnales a cada persona o peon 

encargado respectivamente del servicio 

de peajo en el Faso de los Novillos en 

el Paso del Manco. 

Se acordó remunerar al encargado de 

la Cantina Municipal por sus servicios 

extraordinarios la suna de. 

El H. Cencejo hizo las designaciones 

siguientes: 
A Loreto Nieves—para Talabartero. 

A Ricardo Fischer—para ayudante 

de la misma. 

A Tomás Correa—en reemplazo de 

Agapito Cebsllas, 

Se dispnso que la lI. Técnica haga 

uña investigación si se cumple en el 

servicio de peaje :1 el Paso de les 

Novillea las tarifa respectiva. 

Se dispuso iibiar oficio a la Policia 

para que intime a Jesé M. Beracierto 

de paso por su predio hasta tanto 

afectúe dicho señor las reparaciones 

a que e-ti obligado cuya intimación 

se le na hecho con arterioridad. 

Acordose pasar nota a la | Técnica 

para gue manifieste el motivo y por 

orden de qnien suspendió los trabajos 

que practicaba la coadrilla frente a lu 

de Gregorio Martinez en lad.a sección. 

No siendo para más se levanto la 

sesión a les 18 horas. 

Se hace constar que la designación 

del peón Tomás Correa ha sido para 

ayudante del jardinero. 

kmilio A. Jimenez de Aréchaga, Pte. 

Cupertino R. Bas, Srio. 

Acta N.o 67 

En la Cindad de Tacuarembó á los 

7 dias del mes de Julio de 1920, 

reunidos en el local de sesiones del H. 

Concejo D. de Administración, Jos se 

nores Concejales Amalio Darriulat y 

S Nieto y Clavera, baju-da presidencia 

del señor Emilio A. Jimenez de Aré- 

chaga, se declaró abierto el acto . por 

ante el suscrito secierario, A las 15 

horas, “ 

Se dio lectura a: acta anterior y 

fué aprovada. 
Se adoptaron las siguientes resclu- 

ciones: 
Fué designado ayudante de carpinte 

ria Lorenzo Rosas. - 

Esteban Andres Aliano, escrituración 

R: Pase a estudio por orden de los se- 

ñores Concejales. ; 

Ramon Lima— Teniente Alcalde, so- 

licita guías para su expendío proponian 

do como garantía de las drdenes a don 

Claro Posada, R: Previa aceptación 
ante Secretaría de la garantla ofrecida 

pase a Contaduría para la entrega de 
los valores respectivos. 

Varios vecinos de la 7.a Sección clay 
sura de un camino kK: Agréguese a los 

antecedentes y pase a estudio por s 
orden de los señores Concejales, 

Cuenta de la Sota-Zamit que arroja 
la suma de $ 325.28.—R: a Tesorerla 
para que cfectie el pago previa inter- 
vención de Contaduría. 

Decreto de a Asamblea Representa 
tiva sobre autorización para la cons- 
trucción de una chata para el servicio 
enel Paso de los Toros. R: Acúsese, re 
sibo cúmpiase y pase ala I Técnica 



para su conocimiento, comunicándose ál 
la vez al Concejo Auxiliar de Santa 
Isabel. 4 

La Asamblea Representativa comu- 
níca haber sancionado el decreto gi 
guiente: . $ 

Ait. 10 Decldrase vigento para el 
ejercicio 1920 y 1921 la LEY NACIO 
NAL de 25 de Junio 1917 sobre pa 

tentes de rudados. - 
Art 2.0 Comuníquese, ete, 

R: Acúsese recibo-cúmplase y paso a 
Contaduría para s1 cumplimiento e in:- 

cribase en el R "R v 

El Auxiliar de la [, Técdica S. Oi 
ver solicita licencia por veiate dias R: 
Como se pide y en la furia expresaila 

Se acordaron licencias: por seis afas 
a Pantuieón Mendá, y por dos días a 
Benigno Roura.. — 

El Juzgado L Departamental comu. 
pica la terminación juicio. de divorcig 
unilateral de Jecinta Vera y. Znilo La 
dislao Rosus R: Aclisese recibu y hága 
se las anotaciones correspoudientes en 

las libros respectivos. | 

Nota de la 1. Técnica N.s 47 agre 
gado un escrito de Niceias Moroy snli 

eitando permiso para cercar ete R: 

Puse a estudio del señur Presidante. 
Migucl Pucurnil permiso para depo 

sitar restos en el Hosario R: Por jusu 

ficada la publicación de estilo concéile 

se el permiso solicitadn previo pago de 

derechos correspondientes. 

Euclides Sanchez permiso para cons 

truir un galpón i Concédasa ei per 

miso solicitado con”eardcter precurio. 

José Casiro permiso para edificar R: 

Previo pago de los derechos respecti 

vos concédese el permiso que se soli 
cita. - 

José María Diaz, Juvenal Rodriguez 

8 Jsaura S. de Posada, libretas de 

chauffeurs . R: Habiendo los solicitan- 

tes complido las formalidades legales, 

expídase las libretas, previo pago de 
derechor. 

Íní?:;(:¿:[t':*:;?(lo;e_ acefalo e‘l cargo de 
Manicipal, por fallesimiento 

de dor Juime Vifias, fué designado para 
ocapar dicho cargo don Bernabé V- 
ñas, 

IS} soñor Presideate pide que se haga 
constar que votó a! Sr, Juau IL Palo 
meque para el pnesto indicado. 

El Banco de la República comunvica 
que ha sido autorizado por la Casa Cen 
tral para la escrituración del terreno 
situado en Santa Isabel de acuerdo con 
lo resuelto por el Concejo Naciona! de 
Administracion R: Téngase presento y 
comuriquese - al Concejo Auxiliar de 
Santa lsubel. 5 

No siendo para mas se levanié 

sesien a las 18 horas, 
Lmilio A Jimerez de Aréchaga. Pte 

la 

| Cupertino R. Bas Srio. 

El Concejo Departamental de Admi- 

nistración en uso de sns facuitades 

DISPONE 

Creanse siete cuadrillas de 

peones cumiocros permanen- 

tes con el cometido de mante- 

ner en perfecta estado todus 

las obras ya construidas o que 

se constrayan en adelante eu 

los camigos púticos. 
Cada cuadrilla estará forma- 
da per tres peones haciendo 

uco de ellos las veces de Ca 

pataz, teniendo a su disposi- 

ción un pequeño carro y las 

herrawientas necesarias. 
|.as cuadrillas serun instaia" 

das en la forma siguiente; ca 

mino &l Paso del Berracho, 
dos camino al Salto, dos ca- 

Art. Lo 

Art. 2.0 

Art. .0 

wine DBatcvi dos camino a 



Art. 4.0 

art 50 

Curtina und. 
La misión de estas coadri 

las aerá la de recorrer conti 

nuamer.te el trozo de camino 

que se ponga brjo su cuidado 

y el que le será indicado por 

Ja Inspección Técnica previa 

aprobación del Concejo 

Estas cuadriilas estaram bajo 

la inmediata dependencia de 
la Iuspección Técnica, debien 

do esta Oficina para el nom- 
bramiento y remosien del per 

sonal recabar la antorización 

del Corcejo. 
El Presidente del Concejo di 

rijirá eircuiar a los propieta- 
rics de campos que limiten 

coL los caminos que se ponen 
al cuidado de estas cuadri 

llas, solicithndoles que presten 
sa ayuda al Cupataz siempre| 
que les [uere solicitado ya sea 
proporcionandole materiales, 
vehículos etc, 

ORGANIZACION DE CUADRILLAS 

1.0 Se designarán des o tres (si lo fue 
ra necesario) capataces gencrales 
los que tendian efu 80 radio de 
acción cun el fín de vigilar, orde 
parles el trabajo y' deben ejecu- 

tar y marcarles los puntos sobre 

el terreno en gre nan de opera: 
los capataces de las cuadrillas 
Estos capntaces generales seran 
ios pagadores de las cuadrillas 
que trabajen bujo su iaepección 
Deberán recurrer todas las cua 
dijilas que se encuentren bajo su 
acción demorándose en cada una, 
el tiempu que crea necesario enn 
el fin de evitar que cometan erro 
res por falta de prúctica, los ca 
putaces encargados de las cua 
drillas,—pero el tiempo de visita 
del capataz gencral, a eada cha- 
Jrilla, no debe cxceder, nunca, 

4,0 

6 0 

yo 

10 o 

de tres días. , 
Cada Capatas generai tendrá uoa 

renunveración de $ 75.00 mon. 

sunles, 

Los capataces generales estargy 

obligados a comunicarle al Pre. 

sidente del Concejo el estado de 

Jas vbras 4 su cargo. 

Asi mismo deberan comunicar 

dicho estado a la Inspección Téc 

pica, de quion dependerán en 

cuanto a la dirección técnica de 

los trabujus y ante quien deberau 

solicitar las ordenes necesarias 

para el buen desempeño de sus 

fanciones. 

Quiocenalmente deberán presen: 

tarse al Concejo con las planillas 

de gastus 4 fin de retirar de l 

Tesoreria los jornales correspon 

dieutes e las cuadrillas que ac- 
túan bajo sas ordenes y dar cum- 

plimiento a loséArts. 6 0 y 7.0 

del presente reglamento. — 

Al finalizar las quincenas deberán 
presentar 4 la Inspección Téeni 

Cn las planillas de jornales pard 
ser conformadas y revisadas para 
ira la aprobación del Concejo 
hecho lo cnal y dispuesto el pago 
retirará el importe de Tesorería 
para efectvar el pago de presente. 

Los Capataces Cronerales deberán 
contrular de la manera rás 
riguroea si el personal que figurs 
en las planillas es el misn:o que 
trabaja, asi tomo ei han sido 
anctados los jornales exacta- 
mente, s 

Quédan obligudos los capatace: 
generales así como los de cua: 

drillas a suministrar a cualquier? 
de los señores Concejales, lo 
datos que la fucran solicitado 
vespecto de las obras que ejecutas: 
personal, etz, 

w



El Concejo Departamental de Ad 

minis:ración en uso de lus facultades 

que la ley le acuerda 

DISPONE 

Art 1.0 Desde esta” fecha y hasta 

nueva disposición regirá para el 

servicio de antomóviles de alqui. 

ler la tarifa siguiente: 

Por cada pasajero a la Estación del 

Ferrocarril o vice versa..8 0.30 

Los pasajeros que lleven equi 

paje pagarán por suplemento 

- $ 0.10 

Viaje a la cerrera dentro de la planta 

urbana y Con una sola per 

— sona » 0.30 

Vinje a la carrera dentro de la planta 

- nrhapa por más de una per 

eu > 0.20 

sinj.s al - Hipddromo, Cementerio 

y Parque 25 de Agosto, consi 

Adéranse viajes a la carrera 

P. r la pitoera hora » 8.00 

Pur as anda hora y signiente » 2.50 

Cuando el automavil sea de siete asien- 

tus y vaya ocupado per scis 

persónas podrh cobrarse cin 

cneuta centésimos más por 

cada hora 

Servicio de entierro. .por cala coche 

» 250 

Viajes a campaña convencional 
, 

Art.2.0 No se considerarán equi- 

puina las pequeñas balijas de 

mino 0 bultos análogos cuyo 

peso no exeda de cinco kilos: 

Art 3.0 El radio para el servicio 

or horas comprenderá además 

de la Ciudad las carreteras de 

“accoso a ésta hasta su termi- 

nación. 
Art 4 o , Los chauffeurs deborán vestir 

decentemente y con el mayor 

_aseo, y ios coches deberán con 

servarse en perfecto estado de 

limpieza. 

Art 5 o “Cuando se auro tome un 

por t.¡ora y se utilice por un 

término menor de media hora 

se pagará coma si fuera por 

media hora —El tiempo muyur 

ala I.nedla hora sz contará por 

fracciones de cuarro de hora. 

Art.6.0 Todo auto que lleve chapa 

dg alquiler y esté en la caile 

sín ser acupado qued: oblizado 

a tomar pasajero. Solo pudrán 

ser rechazadas Jas personas en 

completo estado de ehriedad ra 

de desaseo. 

Art.7 o Bajo ningún pretesto podra 

rodar un automóvil ya sea éste, 

de alquiler o particuiar, sin he- 

colneada en la parte an- 

terioy y posterior del coche, ls 

respactivas chapas de empi- 

dronamiente Dep.urramental. Ex- 

cetúase agnellos coches que ea 

padronadns en otra Departa 

- mento, vengan » este de paso. 

pero en este casa no podrán ex- 

ceder el plazo de treinta dias. 

Art 8.0 Cuando se utiiizara ul auto 

en el transperte de una persona 

atacadx de enfermedad infecto— 

enntagiosa, dehera el chauffeur 

dar cnenta inmediatamente al 

Médico del Servicio Público, a 

efecto de que éste disponga la 

inmediata desinfección del coche, 

siendo de cuenta del propieturio 

del vehículo lus gastos de de- 

sinfección 

En ningln 

var 

caso pedeán tran- 

portarse cadáveres en automó- 

viles de alquiler 

Art 9.0 Quedan facultados los ins- 

pectores Municipales para hacer 

retirar del tráfico a todu coche 

qlle no e encuentra en pex'- 

fecto estado de aseo. 

Art 10.0 La infracción a lae disposi- 

ciones de Bsta Ordenanza será 

penada con multa de cuntra pe 

g0s a extepción de lo dispues- 

to en el artículo 8.0 que Se1a



castigada con J 

pesus Estas multis seran he- 

chas otectivas por intermedio de 

la Policia y en caso de negar- 

se á pagarlas el infractor sufri 

rá arresto equivalente. 

Artículo 110 Es obligación de todd 

chauffeur llevar colocada en In 

gar visible del coche la tarifa 

establecida en el artículo 1.0. 

Articulo 12 o Pubiiquese, insértese en 

el tibro correspondiente. ' 

Tacuarembé, Setiembre 24 de 1970. 

Acta N.O 68 

En la ciadad de “Tacnarembó n los: 

9 días del mes de Jvlio del año 1920, 

reuvidos enel local de sesiones del H. 

Concejo D de Administración los «e 

fores concejales Santiago Niete y Cla- 

vera y Amatio Dar:ialar, bajo la presi 

dencia del señer Kmilio Jiwenez de 

Aréchega se declaró ubierto el eCto 

por ante el suscripto Seeiatirío, a las 15 

hor, 
S= dió lectara al acta anterior y fué 

5 

aprubada, 
Se adoptaren las siguientes resolu 

ciones: 
Nuta del C. Auxi:iar de Santa [sabel 

remitiendo enpia de actes del N.o 140 

al 144.—R: Archívese. 

Nota N.o 50 de la I Técnica refe- 

rente a la obra que $8 está ejecutundo 

en el Camino de Banudo de Rocha a 

Lambarl, solícia un refuerzo de 
5 100 00 para la terininsción 

obra R: autorizase el refuerzo solicita 

de con cargo a Vialidad Rural, 

Ovidia da Rosa Brisolara permiso 

para alambrar K: con previo pago de 

derechos otorguese el permiso en la 
forma do estilo. 

Antonio Borda e Hijo permiso para 

s 

de esu, 

multa de veinte, alambrar R: Concedese el permiso su:i. 

vitado previo pago de los derechos. 
Dictino Martiuez propone el arreglo 

del callejón que conduce a su Cabaña 

R: Informe de la T. Técnica. 
Informe mensual de la 1. de Salnbri 

dad R:a estudio por su arden de ¡os 
señores concejales. . 

Autecedentes sobre faltas de Gulas 
de Ganados y Mercaderías de $ 0.20, 
correspondiente al Ejercicio de 1920 y 
1921 R: Con la informado vueiva a Cor 
taduría General del Estado. 

El encargudo del Corralon Munici- 
pal da cueuta que hoy—9 del actual— 
tomó servicio [.oreto Nieves R:a Con. 
taduría. 

Cuenta de léctor Mayó (comisionis. 
ta ) que asciende $ 181 80—por 68 far. 
dos mezcla R:a informe de la L Tec 
nica, ; S 

El Juez de Paz de la 4a Secció: re 
mite Jos estados mensuales R: act- re 
cibo y archivese. 

La I Técaica hace una exposición 
con respecto al envilo del H. Conrej: 
de ua ejemplar Leyes y Decretos san- 
cionado por la H. Asambiea Repiese:- 
tativa de Departanrento para que se 
tenga en cuenta vtc, R: De acuerdo 
con lo expuesto por la I. Técnica y lo 
informado por, la Secretaría diríjase 
wensaje a la C. Permanente solicitán- 
dose una prórroga no menos de seis 
meses para dar cumplimiento al decreto 
de la H. Asambiea de fecha 

La |. Técnica en su nota No 50 
pide la autorización necesaria para la 
continuación momentánea de las obras 
que s6 están Jlevando a Cabo en los 
caminos al sulto—Paso del Borracho, 
Paso de los Novilios, frente a lo de 
Gregorio Martinez, R: Como lo solicita 
la I. Técuica, comunicáudose a la 
Contaduria — teniezdose presente que 
estas obras se encuentran incluidas eP 
el Plan General de la H, Asambies 
Reprcs;ntativu. 

La I, Veterinaria hace saber que 



ha decretado en fecha de ayer el ais 
lamiento de las majadas de los Srs 
Emiliano Núñez, Satirio Resende, 'Al 
varo de Amaral Peixoto, Jusé Costa y 

cándido Castillos, R: A Secretaría par'u 
que haga las comunicaciones curres 

poudieubes a los Tenientes Alcaldes 
respectivos i 

Se resuelve que la | 'Técnica indique 
10s lugares donde d ben cunstrairse 
cunetas de aduquiñados en la Planta 
Urbaua 7 

La Jefatura de Policfa hace saber 
que el encargado del estublecimients 
del señor Beracierto 7.a sectión, ha 
hecho un desvío retirándo el ceren 
para facilitar el libre trénsito en la 
arte del Camino que se encor traba en 

firma secial Arigón Bauzú y Cía, se 
presents el 30 de Junio, ydel »chua 
solicitando la escrituración «e un 
terreno de chacra ubicado ei la 6 
Sección compesto de una superficie: 
de tres hectáreat cineuenta y dos 
Areas, cinmeata * y custro cenieareay 

y setenta y seis denímetro» emanracos 
Resuitando que se ha cumplido la ley 
del 21 de Octub-e de 1912 sobre epa 
genaciones Ae tíercas Municipaiea en” 
sus disposiciones pertinentes y' Consi- 
deraudo que el terreno indicado ha 
sido pagads segln e.nsta del informe 

de la Secretaria, 

SE RESUBLVE: / 
mal estado, R: Acúsese recibo y archí 
vese. s - 

Gregorio - Piriz —libreta — Chanffenv, 
R: Como se pide previo pagn de dere 
chos 

Se consedió dos dias de licencin al 
peón Miguel Grmez . 

Arqueo de Caja—por Julio 
actuai, R: Apruébesc y publignese 

El portero Pío Sánchez solicita li 
cencia, R: Informe la Secretaría. 
Se acordd dirigirse a la C Perma 

nente pidiende antorización par: lla 
mar a licitación del resto de los ma- 
teriales de la balsa — vieja retirada del 
Paso de la Lagrna 

Se dispaso exigir a Ramón S “Sastre 
proceda a la mayor brevedad 9 la 

Instalación de la balsa en Paso de la 

Laguna. - 
Fué resuelte que la T. Técrica pre 

supueste las reparaciones a cfectuarse 
en la Calle Salto entre 13 de Julio y 
General Ifloves y en la cuadra com 

prendida earre la Calle Yi, Progreso y 

Rivera -- 
Estéban — Audrés - Aliano—por — la 

firma social Arigón Banzá y Cia, R: 

Vistos: Resultando que don Enteban 
Andrés Áliano en representación de la 

9 del 

a) Declarar que el terreno desocip 

cio de la Municipalidad. 

b) Otórguese a eseritnración res- 
pectiva y en la f.rma solicitada, 

c) No siendo para inás sc Jevanto 

la sesión 4 las 18 horas. Se hace cous- 

tar que también «e dispuss, pasir los 

antecedentes sobre el monta de las 

reparacinnes de caráste más urgenres 

eria Escuela Rmal No 18 para que 

prodezca informe !a 1. Técnica, 

Smilin A J. de Aréehaga, Pte: Cu- 

pertino R. Bas. Sria, 

Acta Nro. 69 

Ia la ciudad de Tacuarembó a- los 

12 días del mes de Juliv del año 1920 

rennidos en el loeal de sesivnes del 

Honorable Concejo D de Admmirtra: 

ción las señores — concejales Santiungo 

Nicto y Clavera y  Amalio Da -l'*iullurt. 

byjo la presidencia del señor wmilio 

Jiménez de Aréchuga. 

Se adoptaron las siguientes resoln- 

ciones: 

1o ha salido parasiempre del domi- - il 
| 

N 
El 

i 
h 

i 

! 
1 



—_ 

Se did lectura del acta anterior y 
fué aprobada. 

Consecuentes con la disposición del 
Art 8 o Decreto Tierrus Municipales, 
fué designado Arturo Correa (con una 
asignación) ea el carácter de Auxi- 
lia de la Oficina «Regisiro de Pro- 
piedades» y a la vez para que preste 
servicios conjuntamente con el Secre 
tario de'Actas, en sacar las copias de 
éstas para la publicación en el Bole- 
tín Municipal y se baga saber y dése 
cuenta. - 

Se acordd que se y“licite del T, Na 
cional de Pesca (te!egráfícamant-e) los 
precios y condiciunes de veunta del pes 
cado, para ser vendido e la población 
de esta Ciudad. 

Telegrama del Concejo Auxiliar del 
Paso de los Tores 

R: Qué el señor Inspector Técnico, 
se tiaslade a Santa Isabela efecto de 
disposer, In conveniente, para la cons 
trucción de ma Clata y otros asuntos 

Antecedentes Ins pección de Salubri 
dad R; Apruébase el infurme y wato 
rizase al C de Salubridad para que 
adquiera el material necszario para ob 
tener muestras, de las agnas <estable- 
cimientos públicos» remitiéndolas ala 
seccidn Quimica de la Dirección de 
5. de Montevideo. 

Se dispuso que al señor Concejal Da 
rrinlat, ofrezcn al Farmaceútico Tella 
chea, el cargo de la Oficina de Análi 
sis de la Muticipalidad. 

Se acordó (nor mensaje) hacer pre- 
sente a la C. Permanente, que es 'fa- 
eritad exclusiva del H - Conceju, de- 
signar el Miembro yre ha do concarrir 
pa:a dar explicociones (Ley Organi- 

* zución de lus Gobiernas L,ocalo.—) pero 

que habiendo el señor Presidente ma. 
nifestado el deseo de concurrir a dar 

las explicaciones necesarias—así |o 

diepuso el Concejo. 

Nota N.o 483, I. Técnica —R: Pase 
a la C. Permanente. 

Nota N o 1106,—Ministerio de In. 
dustrias, ofreciéndo una cantidad de ár. 
boles—. : Actsese recib: aceptando la 
dounación. 

Antonio Casas—permiso para alam.. 
brar R: Como se pide previo pago de 
derechos 

Lorenzo A Tceta—permiso para 
alambrar. R: Con lo informado por 
el Juez de Paz, repectivo, concédase 
el permiso solicitado previo pago de 
'os derechas de estilo 

Nota de Contadurís G. de la Nacióa, 
comunicando que será girada a este 
Cancejo, Ja suma de $ 443.00 por con 
cepto del producto liquidado de la ven 
ta de certificados etc. . 

R: Puse a Contaduría para su cono 
rimiento. 

José Cronzález, permiso para edifi 
car R: Como ae pide previo pago de 
derechos 

Balparda y Ufa comunicando haber recibido del Banco de la República, 
por cuenta y órden de este Concejo, la suma de $ 2796:50, —R: Pasea Te- sorería a sus efoctos. 

IRamón P Gonzalez— reformar un aambrado R: Del informe de la l. Técnica vista al interesado. 

_ Varios Vecivos «de la Calle Greneral Flores, solicitan un foco de luz eñ el 



—_ 

Se did lectura del acta anterior y 
fué aprobada. 

Consecuentes con la disposición del 
Art 8 o Decreto Tierrus Municipales, 
fué designado Arturo Correa (con una 
asignación) ea el carácter de Auxi- 
lia de la Oficina «Regisiro de Pro- 
piedades» y a la vez para que preste 
servicios conjuntamente con el Secre 
tario de'Actas, en sacar las copias de 
éstas para la publicación en el Bole- 
tín Municipal y se baga saber y dése 
cuenta. - 

Se acordd que se y“licite del T, Na 
cional de Pesca (te!egráfícamant-e) los 
precios y condiciunes de veunta del pes 
cado, para ser vendido e la población 
de esta Ciudad. 

Telegrama del Concejo Auxiliar del 
Paso de los Tores 

R: Qué el señor Inspector Técnico, 
se tiaslade a Santa Isabela efecto de 
disposer, In conveniente, para la cons 
trucción de ma Clata y otros asuntos 

Antecedentes Ins pección de Salubri 
dad R; Apruébase el infurme y wato 
rizase al C de Salubridad para que 
adquiera el material necszario para ob 
tener muestras, de las agnas <estable- 
cimientos públicos» remitiéndolas ala 
seccidn Quimica de la Dirección de 
5. de Montevideo. 

Se dispuso que al señor Concejal Da 
rrinlat, ofrezcn al Farmaceútico Tella 
chea, el cargo de la Oficina de Análi 
sis de la Muticipalidad. 

Se acordó (nor mensaje) hacer pre- 
sente a la C. Permanente, que es 'fa- 
eritad exclusiva del H - Conceju, de- 
signar el Miembro yre ha do concarrir 
pa:a dar explicociones (Ley Organi- 

* zución de lus Gobiernas L,ocalo.—) pero 

que habiendo el señor Presidente ma. 
nifestado el deseo de concurrir a dar 

las explicaciones necesarias—así |o 

diepuso el Concejo. 

Nota N.o 483, I. Técnica —R: Pase 
a la C. Permanente. 

Nota N o 1106,—Ministerio de In. 
dustrias, ofreciéndo una cantidad de ár. 
boles—. : Actsese recib: aceptando la 
dounación. 

Antonio Casas—permiso para alam.. 
brar R: Como se pide previo pago de 
derechos 

Lorenzo A Tceta—permiso para 
alambrar. R: Con lo informado por 
el Juez de Paz, repectivo, concédase 
el permiso solicitado previo pago de 
'os derechas de estilo 

Nota de Contadurís G. de la Nacióa, 
comunicando que será girada a este 
Cancejo, Ja suma de $ 443.00 por con 
cepto del producto liquidado de la ven 
ta de certificados etc. . 

R: Puse a Contaduría para su cono 
rimiento. 

José Cronzález, permiso para edifi 
car R: Como ae pide previo pago de 
derechos 

Balparda y Ufa comunicando haber recibido del Banco de la República, 
por cuenta y órden de este Concejo, la suma de $ 2796:50, —R: Pasea Te- sorería a sus efoctos. 

IRamón P Gonzalez— reformar un aambrado R: Del informe de la l. Técnica vista al interesado. 

_ Varios Vecivos «de la Calle Greneral Flores, solicitan un foco de luz eñ el 
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ASAMBLEA REPRESEN ATIVA 
DE TACUAREMBO 

Acta núm. l4 

Sesión extraordinaria del veinte y seis 

de Agosto de mil novecientos veinte 

En la ciudad de Tacnirembó a veinte 
y seis de Agosto de mil novecientos 

veinte siendo las ocho y media de la 
noche, reunidos los señores Lorenz: 

Quiñones, Pablo Bernier, Dumas Pereira 

Juan Lardo Tiscornia, Jgoacio Gil, ti 

tulares de la Comisidn Permanente de 

la Asamblea Representativa de este 

Departamento bajo la presidencia del 

señor José Catalogne y ncetuando el 

secretario que suscribe se declara abier 

to el acto, manifestando el sefiur Pre- 

sidente que habia citado extraordina- 

riamente a la Comisión en virtud de q 

habia sido feriado el día de ayer y no 

habia podido celebrarse la sesión erdi- 

paria correspondiente y además para 

resolver los asntos de carácter urgente 

que incluyó en la orden dei dia para la 

sesion de hoy Leídas las actas dei 18 

y veinte de Agosto corriente fueron 

aprobadas sin observación. Se dá cuen 

ta de los siguientes asuntos entrados. 

El Concejo Auxiliar de Sasta Isabel 

eleva un expediente relativo a la desti 

tución del empleado Municipal Carlos 

Vega 
El Sr. Bernier manifiesta que sinl 

perjuicio de estudiar con más atención 

si corresponde o nó2:4 Comisidu Per 

maaente la facultad de conceder el 

acuerdu para la destitución de los em- 

pleados del Municipio procede que 

desde luego se haga saber al Concejo 

Auxiliar de Santa Isabel que no ba 

podido destituir al empleado Carlos 

Vega sin el previo acuerdo de la 

autoridad competente y en este sentido 
deja formulada moción la cual moción 

es aprobada ¡or unanimidad. 

palrat}ag::&eim de Administración De - 

617 cumuuica:r?imlte = Ea Bttt Ea 
suma de tres'—'u q'.w £ Ny 19 

recepción ofr;leígt% ?lez e Miolstro — — cPlf?bHa Señur Ministro 
< lica. Se 1esuelve 

acnsar reclbo_ y archivese la nota, El 

E"i“(’fif'(‘]’l’;“lgl Kgle!gnr'rien‘ con mensaje 
or Curlos Alfredo 

Beltrán ha donado el retrato del Dr. 
Washington Beltrán para ser colocado 
en el salón de sesiones de la Asambica 
Representativa de acnerdo coa el de- 
creto de esta misma Asamblea. Se 
resuelve antorizar 4 la mesa para de- 

termioar ja ubizacidn - que deba varse 
al referido cuadro. 

El Señor P esidente hace saber que 
el próximo miércules a la hora de sesióu 
ordinaria de esta Comisitn Perra- 
nente procederá a hacer colocar el 
cuairo del Dr. Beltrán en el salón de 

sesiunes de la Asambiea Representa- 

tiva No babiendo más asuntos entrados 
se pasa a consicerar la orden del día. 

En cansideración el expediente 

en apelación relativo al cierre de un 

camino en la sexta sección. Se re- 

suelve por unanimidad confitmar en 

todas sus vartes la resolución del Con- 

cejo de Administración Departamental 

debiendo devolverse el expediente. 

Fa consideración el mensaje del Con- 

cejo por el que solicita autorización 

para celebrar un covtrato con Gumer- 

sindo Leires relativo al establecimiento 

de una Carnicería Municipal mediante 

cuyo cantrato el Señor Leites se obliga 

a vender la carne a precio inferior al 

que rige actuslmeuce en plaza y el 

Municipio a su vez le cancede un prés- 

tamo de dos mil pesos. El miembro 

infurmante Señor Landd Tiscornia ex- 

presa que habiendo excusado el Dr. Fe-



- rreira de entender en este 
Considera ea el deber de 

y sin riesgo par 
les —La Comis Permanente resuel- - Ye porunanimidad conceder 
Zación soricitada para relebr 
Trato con Gumersindo 
ma que el ¡:Jazo y las.'cundícipn(_a_s_ es- tablezidas en el expedieate elevado a 

. Se resrelve por último disponer qne-las resoluciones adopta, das en esti sesión sean 
de inmediaro aj Concejo 

esta Cornisi 

tal a sus efectos Y 

siendo las 10 p. m; 
Iguacio Gil ——.—Ufredo: 

Es Ja Cindad de Tacnarembó a orho de Setiembre de mil novecientos veinte siendo las vcho Y media p, 208 los señores Hector T renzo Quiñsnes. * Dnmas Pereira, Gui 
€ Tenacio, Gil, miem bros titalures de la Comi 

nente de u Asamblea 

de R. Andriotti: 

de Taenarembo, Pr 
nacio Gil, po, na: Y 

N 

acty se da lectura del 
anterior la que es a 

<tencia . dente Dn Jose Catilogn 

vación manifestando el señor que a encontraree 

sindo Fciteas 
sin pelivicio de haber 

en la sesión anterior b:b era vetado Ja aurorización salicita da por el Crncejo de Administracion para celebray un conirato cen Gumer- 
vara la venta de carne, 

dejado cia de que el mismo Concejo do con el decreto de 
Mesentaliva de V 
hubicra poder celebra 
antorización de esta Ú 

la Asamblea Re 
layo del ecrriente año 

do sin 

omisidn 

Leites en la for 

.Comunicadas 
Departamen- 

oo habiendo mas asuntos a estudio sc levanta la -sesión 

_- Landó I.-Srin_' 

erreira, . Lo 

misión Perma 
- Representativa 

eside el Vice Dz. lo 
del presi 

Abierto el 
acta de la sesión 

prebada sin obser 

asunto se|nente, . 
! informar a “a comisión que a su juicio debe cnn- cederse Ja antorización del _ casor celebrarse e! referido contrato on . vir tnd de ser beneficioso para la población 

la autori’ 
"arel con 

m. reu. 

Andriotti 

Constan. 
de acner 

la previa 

pára |tos entrados. El Concejo de Admin 

A A 

Se dá cuenta de los siguientes au 
, JO | isha! cidn acusa recibo del oficio de esta (| misión- Permanente: No.' 133 pelatiy, al contrate a celebrarse con Gumersip. 

jo acusa recibo al oficio No. 131-de: asta 

sección. El misme Concejo remite UN 

con el art, 8o. del decreto sobre- cum: plimieuto de Ja ley de tierris: nunicipa les- ha antorizado los servicios extraor dinarios de los empleados del Uonce jo. _E ys re : Antovio Machudo y Audrés: Merigo ;.mígná¡¡do)es._un sobre sueldo: de trein ta y. Veinte pesow mensuules respecti Yamente y que de acuardó cón el mis mo decreto ha Aumentado 4 setenta pe 308 mMensuales -el.sueldo del empleado Aparicio. Correa Espinnsa.— A ctisese recibo y archívese.- El Concejo de Ad ministración remite antecedentes relati Yos al desvía de an camino en la 5a, sección en <ampo de Balparda, Se re suelve por moción del señar Andriotti devolver gt Concejo los exgresados an tecedentes haciendole saber que .con. firmido el desvío del Camino de la refarencia, procede se intime al propie tario del Ca DO en cuestión para’ que deje las cosas ta; Como estaban antes del desvie: de dicho camino pudiendo Zestionay después en la: forma legal el desvr correspondiente. . El - Concejo de Administración solicita antorizacido para donar Ja suma de $ 25 a la comi- sión organizadora de una tertulia ce- lebrada en la Municipalidad -e)-25 de 
Perma 

Agosto úitimo. Se resuelve: por mo- ción del Sr Andrioui Y por unanimidad 

i do Leites, Archivese - El mismo Cunce , 

Camisión. Archivese. El mismo Conte |* Jo comunica que ha recibido el expe [F diente zeguido contra Cirilo - Benita | ¢ .por cierre de u camino- en la sext|* 
g - 

" 
mensaje comunicando. que- de acuerg, |" 



’ po hacer lagar a la autorización soli. 
or cuanto para dicha fiesta uo N 

ita . 
:e ¿gxiciió previamente el «poyo de las 

…autar¡dades edlllc;as y además por 

considerar que estas autoridades ya 
l; 

contribuyeron para esa fiesta con los 
salones, luz, moviliario y servicio Se 

tCE dá cuenta de uutecedentes remitidos 
i or el Concejo Deparrameutal, por los 
* cuales este Concejo u solicitado del 
el Concejo Auxiliar de Achar pudía a la zcfi ( Permanente la debida autorizacidn 
º'; ara pagar treinta pesos mensuales 
Bl a| gecretario del referido «loucejo Au- 
o siliar, sueldo que sera imputado al 

rabro gastos extraordinario. Se resuel 

ve por una nimidad acceder a lo su 

licitado por el Concejo. En este estaba 
los señores Andriotti, Quifiones y Fe- 

rreíra, desean que consten en acta 

los fundamentos de sus votos favora 
bles a la- solicitud del Concejo. El 

Señor. Andriotti manifiesta que vota 
por la afirmaciva por que considera 

que todo arrendumiento de servicios 
n debe ser pagado, pero que conceptúa 

que es.un procedimiento irregular vio 
a£ latorio de la ley por cuanto este pro 
ee cedimiento- de autorizar pagos por los 
14 partidos de eventuales o gastos extrz 

¿í ordinarios se crean muevos puestos 
7 que no - estan: autorizados por el 
ye instituto respectivo. El señor Quiño- 

nes vota por la afirmativa por que con 
sidera que  habiendo sido creado el 

Coucejo Anxiliar de Achar despu_es_vde 
) Sancionado el - presuptesto .}{llnlc‘.lpa‘.l 

resulta ahora necesario se asigne sue.- 

do a la persona que desempeña 'a 

je fención de Secretario de aquel Conse 

¡d 1 y además — por haberse procedido 

¿ 1 ignal forma cuando la creación del 

cargo de profesor de deportes. El Se ej N É 

[Án for Ferreira expresa que aun cuando 

y SContrario a la creación de cargos no 

» Presupuestados en este caso especiai 
de 

vota para que se asigne 
este empl_eado por que la creación del 
cmgo 8e imprso con ia del Concejo 
Auxiliar y fue posterior 4 la ley de presupuesto estándose en lu imposibi 
lidad de pruveer el caso El cargo es 
DeCesario para la buena marcha dei 
Cn.ncg:jo Auxiliar, pues sin él, el Cou- 
Cejc dejatla de existir cou ly que se 
perjudicaria Unicamente los "intereses 
de la Comuna de Achar - Por -dltimo 
se pone a consideración un expedien 
te venido del Concejo Anxiliar de San 
ta Isabel relativo a la distitución del 
empleado Carlos Vega  Se recnelve 
que el expresada expediente. pase u 
estudio de cada noo de los señores 
miembros de la Co:nisión Permanente, 

No siendo para más el acto se levan 
ta la sesión siendo lus diez y media 
p. m dJosé Catalogue Pte., Alfredo V. 
Landé, Sriu. 

un sueldc a 



Coucejo D. de Administración 
— — 

(Continuación del acta Dúm 69) Cruee conla Calle Y) R: Pase a In- forme de la L Técnica. 

Expediente Santa Isabel R: A ip. forme de la Secretaría, 

Expediente Tanoyra R: A informe| de la Secretaria, 

Reglameutacióu—Ley sobre tierras Ne siendo para. más se levantó la sesión á las 18 horus, 
Emilio A, Jimenez de Aréchaga—Pte, Cupertino Rodríguez Bas, — Srio, 

El Concejo de Administración De partamental, reglamentando el Decre to de la Honvrabie Asambles Repre sentativa sobre impuestos a los urren damientos, de fecha 11 de Muyo del corriente año 

DECRETA: 

Art. 1.0—Todo propictario rura| que tenga un campo arrendado. debe 14 abonar el impuesto que determin, el art 1.0 del Decreto de la H samblea Representativa de Mayo 11 del corriente afio en la Tesorería Mu nicipal v ep Jus Secretarias de los Con|: cejos Auxiliares de la jurisdicción don de erté ubicado el campo, 
Art. 2.0—En el corriente año el impiesto deberá ser abonado dentro del término establecido por el Art 2, del Decretc que se reglamenta, . Art. 3.0—Quedan Cbligados — Jos arrendadores a prestntar a la Gficina recaudadora, en o momento de abo. nar el impueste, Jos respeetivos contru. tos de arrendamienton # efecto de for mar el registro errrespondiente 

quedan obligados los 2 
prestar ante la respectiva SecrEIar'¡¡ 
del Concejo ura declaración jurada, |a que se hará consrar en | 
brará al efecto en presencia de dos tes, "ig0s y que será firmada 
interesado y el 
acta se hará constar 
po arrendado, € 
dero, precio del arrendamiento, Y tér. mino de! contrato —Hecho &sto Ja Se- Cretaria pasará 
Tesorería 
la declaración falsa dará mérito para que haga efectiva judicialmente por el Concejo las. sanciones 
las leyes. 

tes de Ru:iados, 
; nientes Alcaldes, Comisarigg y Sub Co misarios de Folicias, — rios terdrán cumo 'emuneraciór: el in Porte de las muita 

ATt. G.o—Los funcionarios 8 quieaes comrte la fiscalización deberán, Cason de defrandación del impuesto ha cer 
el Cencejo respertivo, Comprobuda Ja infracción dispondrá la 

En los casos de mmratos-verba]m. 
arrendadoreg a 

acta que se |, 

por éstos, el 
Becretaric . —En dicha 

el area del cam- 
ubicación del Tismo, Jin 

dicho documento a la Muñicipal para su archivo— 

que estabiecen 

Art. 40—El impuesto 

la. Contadurla Munj 
!es dactos siguien. 

dador, atrendatario, nbicación del 

anual, cuota que deben concepto del impuesto,-tef 

Art, 5, 

Te- 

Dicho funcione - 

que apliquen, 

Ja Correspondiente deruncia ante 
quien una vez 

será  docu- | mentado por boletos talonarios que man asrá confeccionar 
cival y contendra 
fes: Nombrs y apcllido del arren idem el 
campo. (sec. baraje), área, preci o del. arrendamiento 
abonar por 
cha —Estos buletos serdy controlados por la referida Contaduría, Y - distríbui. dus.entre las oficinas recaudadora en húmero suficiente, 



Coucejo D. de Adwinistracion 
—_— .| prestar ante la respectiva S_ecretam del Concejo ura declaracion Jurada, | 

(Continuación del acta núm 69) ..| que se hará consrar en acta que se |, 
Cruce con la Calle Y) R: Pase a In- brará al efecto en presencia de dos tes, 
forme de la I. Técnica. ll'g(¡sy que será fil'madl:t por éstoa, el interesado y el Secretaric,—En dicha 

Expediente Santa Isabel R: A in. acta se hará constar el area del cam. forme de la Secretaría, po arrendado, ubicación dgl Wismo, Jip — - ldero, precio del arrendamiento, y tg,. Expediente Tasoyra R: A iUfº"mºlminu_ de contrato —Hecho esto la Se. de la Secretaria, cretaria pasará dicho documento a la — Tesorería Municipal para su archivo_ 
Reglameutución—Ley sobre tierras Ja No siendo para. más se levantó la que haga efectiva judicialmente por el 

sesión 4 las 18 horas, Concejo las sanciones que establecen 
Emilio A, Jimenez de Aréchaga—Ptre, las leyes, - Cupertino Rodríguez Bas, — Srio, Art. 40—El impuesto será docu. | 

me 

En los casos de comratos-verba¡es_ quedan obligados los arrendadores , 

declaración falsa Gará mérito para 

utado por boletos talonarios qua man 
El Concejo de Administración De aerá confeccionar la Contadurla Muni 

partamental, "eglamentando el Decre civ al y contendr los dactos signien- 
to de la Honom_b.'e Asamblea Repre res: Nombrs y pellido del arrendador, 
sentativa sobre Impuestos 2 los arron idem gel arrendatario, ubicacién — del 
damientos, de fecha 11 de Mayo del campo (sec. paraje), área, preci o del 
corriente año. 

rf endamiento annal, cuota que deben 
DECRETA;: abonar por concepto del ímpuesto,'fef Art: 1.0—Tode propietario rural|po 

cha —Estos buletos serdy controlados rla referida Contaduría Y - distribui- 
que tenga un campo arrendado, debe|dos. entre las oficinas recaudadora en 
14 abonar el impuesto que determina número Suficiente. ; 
el art 1o del Decreto de Ja H 4 Art. 5.0—Vencido el plazo que -es-- 
samblea Representativa de Mayo 11 |tablece el Art. 2,0 se procedera a | 
del corriente año en la Tesorería My fiscalización del impuesto cometiéndo- 
nicipal 0 en las Secretarias de los Con|se cejos Auxiliares de la jnrisdicción don | pal de esté ubicado el campo, tes Art. 2.0—En el Corriente año el nig 

de Rodados, Juoces de .Faz, Te- ntes Alcaldes, Comisarios y Sub Co 
impiesto deberá ser abonado dentro | misarios de Folicias,— Dichg funciona - 

— ¿ 
5 Ñ 

, A 

del término establacido por el Art 20| rios tendrán cumo remuneracior; el in 
del Decretc que se reglamenta, por "te de las mujta que apliquen, 

Art. 3.0—Quedan Cbligados o Art. 6.0—Los funcionarios 8 quienes 
arrendadores a presentar a la Oficina comete la fiscalización deberán, en Jos 
recuudadora, en o) momento de abo. Cas nar 2l impuestc, Jos respeetivos contra. | cer 

o8 de defrandación del impuesto ha la Correspondiente deruncia ante 
tos de arrendamientos a efecto de for | g Cencejo téspertivo, — quien uba vez 
mar El registro Enrespondiente, Comprobada la infracción dispondrá la 


